
  

     

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA CASANARE S.A. 

1 - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultanea de la Compañía CASANARE S.A, se otorgó an la 
ciudad de Guayaquil, el 12 de agosto de 1994 ante et Notano Décimo Séptimo 
del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente Juridico de 
la Intendencia de Compañias de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jal, me- 
diante Resolucion No 94-2-1-1-0004098 el 6 de Sel de 1994 e Inscrita en 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No, 3.170 L.!. el 8 de Sat, a: 
1994 

2 DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina CASANARE 
SA y tene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

3 - DOMICILIO - El domicilio de la Compañia es la ciudad de Guayaquil, pro- 
vincia del Guayas 

4 - OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a la ta- 
bricacion, Importación, exportación, comercialización y distribución de aparatos 
fotograficos, instrumentos musicales, articulos de cerámica, artículos de de- 
porte, equipos medicos, ortopédicos, ópticos, hospitalarlos y otros elementos 
Que se destinen al uso y práctica de la medicina, jugueteria y plásticos en gene- 
ral, joyas, bisutería y artículos conexos, productos de hierro y acero, artículos 
de ferreteria en general, articulos de bazar y perfumería, centrales telefónicas y 
equipos de comunicación en general, equipos de seguridad y de protección In- 
dustrial, copas elaboradas nuevas o usadas, tejidos, híadios, zapatos y articulos 
de vestir en general... 
5 - CAPITAL SÓCIAL - El capta! social de la Compañia es de CINCO MILLO- 
NES DE SUCRES dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de 
UN MIL SUCRES cada una 

6 INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: El 25% en numerario, quedando por 
pagarse el 75% en el plazo de dos años. 

7 - ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañla es go- 
bernada por ta Junta General de Accionistas y es administrada por el Presi- 
dente, Gerente General y Vicepresidente. Ejercen la representación legal, judt- 
cial y extrajudicial el Presidente y Gerente General, individualmente, necest- 
tanco autorizacion de la Junta General de Accionistas para la enajenación, 
hipoteca o prenda de los bienes sociales 

Guayaquil, 15 de septiembre de 1994 
Ab. Betty Tamayo Insuastl 

SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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